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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincia). • Negociado de Hacienda

Las leyes ntrarán en vigor a los veinte días de su complete 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado*, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de .1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 7.384

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Ev? Excma. Di ivración Provincial, 
! sesión ordinaria cel ebrada el 
I 28 de septiembre de 1976, aprobó 
•' 1 ore-ente convoca
r- r 'i la n’ov -ión. mediante-el 
^'e:’mierio selectivo de oposición 

('.• la ' •? le Arqnitecto de esta 
^rixiraeión < de conformidad con las

E'merc.. . Casi tic ción y dotación 
— L;> vacante corresponde

Administración Especial, 
A) Técnicos, titulados su- 

ic.nicos ncontrándose coe- 
■ id:' provisú la'mente con el coe- 

y ■ uix ’co 5.0, al que 
.T''" T.d 1 v - ’ retribución anual de 
r-90-'>. , o'<; xtraordina- 
Ek»etr¿jucior,es compleméntalas y 

r'’' !-?r . deberes inherentes

, 'ncomnat’bilidad. horar'o 
^lncicne< — El cargo es incomna-

' cualquier otro remunerado 
. ^ndos de! Estado, provincia, mu- 

sociedad o empresa que ten- 
.L^fácter oficial o relación con los 
L^Os ^^arismos, áunoue dichas re
, .^clones tengan el carácter de gra- 

-acionps o emolumentos de cual- 
US6-

n°rario de trabajo será el que 
ia a'e la Corporación, con arreglo a 

‘■‘dativa legal, salvando las ausen

cias momentáneas que le impongan los 
deberes del cargo, que habrán de ¡usti- 
ficarse debidamente.

Las funciones a desarrollar serán 
las establecidas en el artículo 248 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local en toda su amplitud 
v extensión, no siéndole de aplicación 
los acuerdos o reglamentos internos 
aprobados con anterioridad a la apli
cación de la nueva normativa sobre 
funcionarios de Administración Local 
en esta Corporación.

El Arquitecto estará obligado a re
dactar cuantos proyectos le fueran en
comendados por la Corporación, si 
bien con abono compensatorio de los 
castos que se le ocasionen, en tanto 
que no éste organizzida suficientemente 
la oficina de Arquitectura.

Tercera. Condiciones generales. — 
Los aspirantes, para tomar.parte en la 
oposición, deberán reunir las siguientes 
condiciones: -

a) Ser español, contar con veintiún 
años sin exceder de 50 el día en que, 
dentro del plazo hábil, se presente la 
solicitud: de conformidad con lo esta
blecido en la disposición -transitoria 
5.a del Decreto 688-75, de 21 de marzo, 
el exceso de límite máximo señalado 
podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Admi
nistración Local, siempre que se hu
biese cotizado por ellos a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Xdminis- 
tración Local. .

b) Carecer de antecedentes penales.
c) Observar buena conducta.
d) No hallarse en ninguno de los 

casos de incapacidad e incompatib 
lidad de los señalados en los artícu 

los 36 y 37 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

e) Estar en posesión del título de 
Arquitecto, o haber abonado los dere
chos para la expedición del título.

f) Tener aptitud física suficiente 
para el desempeño de la plaza.

g) Ix)s asoirantes femeninos ?ere- 
diíarán haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer, o encontrarse exen
tas en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias.

h) Haber ingresado en la Deposita
ría provincial -la cantidad de 750 pe
setas en concepto de derechos de exa
men.

Cuarta. Docts^entación. — Las ins
tancias, en Es que lo: interesados de
berán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las c o t u F nones que para 
tomar parte ¿n 'a orosie m Vbre se 
exigen en la base, tercera de la.con
vocatoria y que se comprometen a 
jurar aca'am;ento a los Principios Fun
damentales del Mov miento Nacional 
y demás Leves Fundamentales del Rei
no, Sé dirigirlo al fimo, señor Presi
dente de la Excma. Diputación Pro
vincial de Za-agoza ' sé presentarán 
deb:dameñte reintegradas en el, Regis
tro. general de la Cornoracién, en,días 
y horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles siguientes 
a la publicación de esta convocatoria, 
en extracto, en el Boletín Oficial del 
Estado".

De conforniióad con lo establecido 
en el nití ni 1/ del Decreto 1.411-1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los 

ñranle? la presentación de los do- 
cumenlus que acrediten las condicio
nes señaladas en la base tercera, a ex
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cepción del justificante acreditativo 
de haber abonado en la Depositaría 
de Fondos Provinciales la cantidad de 
750 pesetas en concepto de derechos 
de examen. X

Dicha cantidad sólo será devuelta 
a los interesados en el caso de que no 
sean admitidos a tomar parte en la 
oposición libre por falta de los requi
sitos exigidos.

La .presentación de instancias y el 
pago de los derechos de examen podrá 
hacerse también en la forma prevista 
por el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Quinta. Admisión, exclusión y re
cusación. — La relación de aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar par
te en la oposición libre, así como la 
de la constitución del Tribunal que 
la juzgue, se harán públicas, por se
parado, en los "Boletines Oficiales” de 
la provincia y del Estado y en el ta
blón de anuncios del Palacio provin
cial, durante el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación en 
el del Estado, a efectos de que se 
puedan formular reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, 
así como a efectos de recusación de 
los miembros del Tribunal cuando con
curran las circunstancias previstas por 
el artículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en la oposición 
libre supone el acatamiento de las 
bases reguladoras de la convocatoria 
que constituve la ley de la misma.

Sexta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de la oposición libre v estará 
constituido por los siguientes miem
bros:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal; un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines 
a la función; un representante del 
Colegio Oficial de Arquitectos; un ñm- 
cionario técnico de la Corporación que 
se designe, y un representante- de la 
Dirección General correspondiente dél 
Ministerio de la Vivienda.

Secretario: El de la Corporación, o 
funcionario de la misma en quien de
legue.

El Tribunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Las publicaciones de la composición

del Tribunal se verificarán, al menos, 
un mes antes del comienzo de la ce
lebración de las pruebas.

Séptima. Comienzo y desarrollo de 
la oposición. — Para establecer el 
orden de actuación de lós opositores 
en aquellos ejercicios que no se pue
den realizar de forma conjunta se 
verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará 
pública en los "Boletines Oficiales” de 
la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de anuncios del 
Palacio . provincial.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta después de 
transcurridos cuatro meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el 
último de los anuncios de la convoca
toria; quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio el Tribunal anun
ciará en los "Boletines Oficiales” de 
la provincia y del Estado y en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial, el 
día, hora y lugar en que habrán de te
ner lugar.

Los opositores serán convocados pa
ra cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo caso de fuerza mayor, que será 
apreciado libremente por el Tribunal.

Octava. Ejercicios de la oposición. 
Consistirán en tres ejercicios, todos 
ellos eliminatorios, y con el siguiente 
orden:

Primer ejercicio (escrito)

Consistirá en desarrollar, en un tiem
po máximo de dos horas, un ejercicio 
propuesto por el Tribunal sobre legis
lación urbanística y Administración 
Local. Los opositores podrán consultar 
exclusivamente textos legales, que, a 
tal fin, podrán llevar a la prueba. En 
este ejercicio se valorará preferente
mente el planteamiento y desarrollo 
respecto a las- competencias técnicas 
del cargo que se trata de cubrir.

Segundo ejercicio (oral)

Consistirá en desarrollar oralmente, 
durante un plazo mínimo de veinte 
minutos y máximo de media hora, dos 
temas, uno de cada grupo, del pro
grama que, como anexo, figura al 
final de esta convocatoria.

Tercer ejercicio (escrito)

Consistirá en desarrollar, durante el 
plazo máximo de cuatro horas, un 
trabajo relativo a las materias que 
son competencia de las Diputaciones 
provinciales en el campo de la Arqui
tectura. A tal efecto, los opositores 
dispondrán del material técnico y/o 
legal necesario para el desarrollo del 
ejercicio, .

Comenzada la práctica de los eje:- 
cicios, el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su idc: 
tidad. Si en cualquier momento de k 
oposición -llegara a conocimiento de 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos e: 
la convocatoria para tomar parte en 
la oposición, se le excluirá de la mis
ma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanti 
de culpa a la jurisdicción ordinaró 
si se apreciase inexactitud en la deco
ración que formuló.

Finalizado cada uno de los ejere? 
cios de la oposición, el Tribunal, a! 
objeto de aclarar y fijar criterios en 
orden a una más adecuada calificación 
del ejercicio, podrá mantener un dia
logo con el opositor que le permita 
apreciar el nivel de sus conocimier 
tos en relación a los temas desarrolla 
dos, así como su capacidad de anal 
sis y claridad de criterios.

Novena. Calificación de los ejerc- 
cios. — Todos los ejercicios serán elinfr 
natorios, y el opositor que no akancr 
un mínimo de cinco puntos en cada 
ejercicio quedará eliminado, no pudieiv 
do pasar al ejercicio siguiente.

El número de puntos que podrán -< 
otorgados por cada miembro del Tr- 
bunal en cada uno de los ejercicio- 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 5- 
mando las puntuaciones otorgadas I# 
cada miembro del Tribunal y di^ 
diendo el total por el número de ex^ 
tentes en aquél, siendo el cociente ■
calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercie
se harán públicas el mismo día en 
se acuerden y serán expuestas en1 
tablón de anuncios del Palacio pr0'1 
cial.

El orden de clasificación 
estará determinado por la suma 
las puntuaciones obtenidas en c2-’ 
uno de los ejercicios.

■ • • jeDécima. Propuesta, aportación 
documentos y certificado médico. 
Una vez terminada la calificacicn 
los ejercicios, el Tribunal elevará 3 
Excma. Diputación Provincial de X 
goza el nombre del aspirante a 
par la vacante que haya obtenido m2 
puntuación.

El aspirante propuesto aportará. 
tro del plazo de treinta días há^ " 
siguientes al en que reciba la com1 
cación formal de su situación, Io- 
comentos demostrativos de reuiur 
das y cada una de las condicione' 
queridas en la base tercera de Ia 
vocatoria.

Igualmente habrá de someter5^ 
reconocimiento médico ante los 
tativos de la Beneficencia pr°vl111

de Za 
cursac

Si c 
vo cas 
la doc 
udo i 
de "no 
sin pe 
que h 
sedad 
mar ; 
caso f 
adicio 
ea pu 
pueste

El । 
condio 
deben 
condú 
dos, s 
vicio 
mient 
certifi 
rio u 
acred 
cunst 
servic

Une 
riedao 
loria 
dos i 
dentr 
ala 
calor 
cial t 
lo es 
la L 
Conté 
de la 
trativ 
de 0

En 
listo, 
nient 
minií 
de 1< 
de 1; 
de n 
nient 
ción

Lo. 
cono

Za. 
El y

ksé-

Pr 
de 1 
de i 
cele,

Gr^

Te



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2195
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de Zaragoza, previa citación que será 
cursada oportunamente al interesado.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayor, no presentara 
la documentación requerida o el resul- 
udo del reconocimiento médico fuera 
de “no apto", no podrá ser nombrado, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia al solicitar to
mar parte en la oposición. En • este 
caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor del opositor que siga 
ea puntuación al primitivamente pro

ín s-

di'- 
e ev 
nte¿

ercii'-' 
?n f 
en ;

irovin-

initi'- 
na •' 

ca^

ón 
co. ' 
ón

. Za-- 
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iáb¡ ■"

os 
nir" 
aes17

?rs8'

vin1^

puesto.
El opositor propuesto, si tuviera la 

condición de funcionario público, no 
deberá justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostra
dos, siempre que se encuentre en ser
vicio activo, para obtener su nombra
miento. En este caso deberá presentar 
certificación expedida por el Ministe
rio u organismo de quien dependa 
acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios o expediente personal.

Undécima. Impugnación y supleto- 
riedad. — Contra la presente convoca- 
■°ria y sus bases podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición 
dentro del plazo de un mes, siguiente 
a *a publicación de la presente convo
catoria, en extracto, en el “Boletín Ofi- 
c*al del Estado”, de conformidad con 
1° establecido por el artículo 52.2 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
^ntencioso-Administrativa, artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Adminis- 
'■rativo y artículo 3.3 del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos.

En todo aquello que no se halle pre-
en estas bases regirá el Regía

la Ad
junio

de 21

^ento general para ingreso en 
^¡stración Pública de TI de 
/ 1968, complementado por la Orden 
e la Presidencia de Gobierno

noviembre del mismo año y Re'gla- 
^nto de Funcionarios de Administra- 
'■nn Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
Cjnocimiento.

taragoza, 14 de octubre de 1976.— 
p‘ *CePresidente, Gaspar Castellano.— 
j' yL: El Secretario general interino, 
°só-María Gimeno.

ANEXO QUE SE CITA

para la provisión
^^f°Srama para el segundo ejercicio 
? !a oposición libre .

Ur,a plaza de Arquitecto de la Ex
) Hhsima Diputación Provincial de

^Po I. _ Administración.

L La Administración.—Ideas 
rales sobre la organización admi

nistrativa española. — El Ministerio 
de la Gobernación. — El Ministerio de 
la Vivienda.

Tema 2. El expediente administra
tivo. — Informes. — Especial referen
cia a los de carácter técnico.

Tema 3. La provincia. — Organiza
ción y competencia de las provincias 
de régimen común.

Tema 4. Los órganos de gobierno 
provinciales. — La Presidencia de la 
Diputación Provincial. — El Pleno de 
la Diputación Provincial y las Comi
siones informativas.

Tema 5. Formas y modos de ges
tión de las Corporaciones Locales.

Tema 6. El personal de la Admi
nistración Local. — Nombramientos y 
situaciones de los funcionarios locales. 
Derechos y deberes. — Régimen disci
plinario. — La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local.

Tema 7. Organización de las dis- . 
tintas oficinas y servicios de la Excma. 
Diputación Provincial de Zaragoza. — 
Especial referencia a los servicios téc
nicos. .

Tema 8. La responsabilidad de las 
autoridades, Corporaciones y funciona
rios de la Administración Local.

Tema 9. Relaciones entre Adminis
tración Central y Local. — Descentra
lización administrativa. — La tutela de 
las entidades locales.

Tema 10. Los contratos adminis
trativos en la esfera local. — Legisla
ción reguladora. — Clases de contra
tos administrativos locales. — Requi
sitos procedimentales.

Grupo II. — Urbanismo.

Tema 1. Carácter del derecho urba
nístico. — Principios informadores. — 
La función del técnico en su aplica
ción y desarrollo.

Tema 2. Planeamiento urbanístico. 
Clases de planes. — Formación y apro
bación de cada uno de ellos. — Efectos.

Tema 3. Planes directores de coor
dinación territorial y planes generales.

Tema 4. Normas subsidiarias y 
complementarias de planeamiento: a 
nivel provincial, y como instrumento 
de planificación a nivel municipal.

Tema 5. Régimen urbanístico del 
suelo. — Calificación.del suelo. — Par
celaciones y reparcelación. — Valora
ciones.

Tema 6. Ejecución de los planes 
de urbanismo. Sistemas de actuación. 
Formas de gestión.

Tema 7. Ruina: concepto. — Ruina 
física. — Sus grados. — Ruina legal. 
Definiciones según la Ley del Suelo y 
la Ley de Arrendamientos Urbanos. — 
Valoraciones de edificios.

Tema 8. La expropiación forzosa: 
concepto, naturaleza y fundamento.—

El procedimiento general de expropia
ción: sus períodos. — Procedimientos 
de expropiación forzosa en la Ley de 
Régimen Local. — La expropiación 
para planes de urbanismo en la Ley 
del Suelo.

Tema 9. Exposición de las carac
terísticas de la provincia de Zaragoza 
desde el punto de vista de ordenación 
del territorio. — Comarcas y cabeceras 
de comarca. — Núcleos de expansión.

Tema 10. Legislación. — Conocimien
tos sobre la Ley de Propiedad hori
zontal. — Ley de Viviendas de Protec
ción Oficial. — Reglamento de activi
dades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. — Normas legale! para la 
defensa del Patrimonio Histórico-Ar- 
tístico.

SECCION Q UJ NT A

Núm. 7.366

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Don Silvestre Segaría García, con do
micilio en Valí de Uxó (Castellón), ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que constitu
yó para responder del suministro de ves
tuario (calzado) a la Policía municipal, 
año 1975.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante e) presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho ' expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deten 
minado en el Reglamento de Contrata 
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 16 de octubre de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.

♦ ♦ ♦

Núm. 7.407

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de supre
sión de la acequia de Cogullada y de 
la acequia de la calle del Molino de 
las Armas.

Tipo de licitación: 248.851 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes, contado 

a partir de la fecha de recepción de 
la comunicación de adjudicación de
finitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.
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Garantía provisional: 4.977 pesetas.
Garantía definitiva: Según deterni:- 

na el artículo 82 del Reglamento <i: 
Contratación de las C npcia-io. es Lo
cales. •

Los anteceden > i.ei¿tLÍor¡acu.' con 
esta subasta núi .,an > e maniiiesto 
en la Seccién de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, er; horas hábiles de 
oficina, dúdame los veinte días hábiles 
siguientes ál de ¡a publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. En estos mismos dias y horas 
se admitirán proposiciones en la ci
tada oficina, has .i la> trece hoias 
del últinfe día. con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y Ja 
apertura de pliegos, tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas. .

Zaragoza. 19 de octubre de 1976. — 
E! Secretario general. Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
D .., vecino de .. .. con domicilio 

en calle    número  , titular del 
documento nacional de identidad nú
mero ..... , de fecha   de   de..., 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto" en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número  , del día   
de ..... de  , referente a la contra
tación de las obras de supresión de 
la acequia de Cogullada y de la acequia 
de la calle Molino de las Armas, me
diante subasta, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, sé compro
mete con Sujeción en un todo, a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tom'ar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ..... (en letra)   pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

, Núm. 7.408

Es objeto del presente concurso la 
contratación de la adquisición de cua
tro radioteléfonos para motocicletas, 
con destino a la Policía municipal mo
torizada.

Tipo de licitación: 356.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, a 

partir de la fecha de adjudicación del 
concurso .

Verificación de pago: Mediante fac
tura. .

Garantía provisional: 7.120 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de ofi
cina, durante veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el 'Boletín Oficial" de la provincia. 
En estos mismos días y horas se ad
mitirán proposiciones en la citada ofi
cina hasta las trece horas del último 
día, con arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al dia siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
la presentación dé plicas, a las trece 
horas.

Zaragoza. 19 de octubre de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don . , vecino de ......., con domici
lio en calle número  , titular 
del documento nacional de identidad 
número ...... de fecha ...... de   
de ..... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial” 
número..... , del día ...... de ......  de .... 
referente al concurso para contratar 
la adquisición de cuatro radioteléfo
nos para motocicletas, con destino a 
la Policía municipal motorizada, se 
compromete a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de .....  (en 
letra) ..... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por 
jomada legal y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos competen
tes.................................................. ,

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 7.271

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario

Aviso de bases provisionales

Se pone en conocimiento a todos los 
interesados en la concentración parce
laria de la zona de Sisamón (Zarago

za), declarada de utilidad públic; 
urgente ejecución por Decreto de 
de julio de 1972, que las bases ¡ 

ancentr

visionales estarán zxpuestas al púfe ^nocido
co durante el plazo de treinta tia 
hábiles, a contar del siguiente a a 
última inserción de aviso en
tablón-de anuncios del Ayuntamie gjKiali

Durante el período señalado, todx Kho 
aquellos a quienes afecte la conca Há 
tración podr. 
misión Local 

tes, pirncipalmer 
ción de las -tier 
lás ajenas, a^vir 

el me

. firmes las ba: 
las tierras, ni 
tales extremoi 
la a los parti 
ra hacer con 

que

das

Se advier 

otro derecho sobre ■ is 
deben, asimismo, dentro 
ñalado, comprobar si si 

ante
• me'

o de su 
■ Proal 
vsam

del plazo

sido reconocido por el propietario c» 
rrespondiente, a cuyo efecto de.be4 
examinar el impreso correspondie'^ 
al propietario sobre cuya finca ten?: 
alguno de los citados derechos, 
to que en dicho impreso deberá 
rar su nombre y la finca que culii< 
o se halle gravada a su favor.

Los documentos que los interesad 

Mag

pueden examinar en el Local del Aytfl 
tamiento son los siguientes: <3

a) Relación de las -exclusiones í 
van a ser propuestas al Instituto $ 
cional de Reforma y Desarrollo Ag? 
rio, relación a ■ la que podrán 
los interesados las Observaciones $ 
estimen pertinentes. Dichas 
ciones han de hacerse por escrito,e 

Sitiad
'Pero 
h31-

si.

h d«

tás serán resueltas ‘por la PresidsM 
del Instituto Nacional de Reforma' 
Desarrollo Agrario, quien detern M 
rá con carácter definitivo las 

o ai

■Me:

PCI

Mbi
excluidas.

b) Duplicado de los impreso:
men enviados a los propietarios en 
que se expresan 
uno aporta, su

las parcelas que 
clasificación y s 

ficie, así como los cultivadores y 
lares de gravámenes. \ otras s-ÍU’-2^ 
nes jurídicas determinadas entre j = el
período de investigación y e.xi^^ ' 
sobre las fincas.

c) Coeficientes d e 
propuestos.

compensa0
^.i.

d) Plano parcelario de la zo”
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•.entrar en el que Se reflejan las ba- 
5 anteriormente indicadas.
Us fincas cuyos propietarios no son 
inocidos figuran relacionadas en el 
¿tm individual de propiedad conl le
onado a nombre de desconocidos.

templa7 i a todos los propietarios 
iRcialinente a los que tengan su de-' 
±> inscrito en el Registro de la Pro- 
mh :1. o a las personas que traigan 
¡r-a dt los mismos, para que dentro 
i rizo de 'treinta días, y si aprecia 
Ecj.-iradiccion ?ntre el contenido de 
Juntos ’deí Registro que les afee- 
í y la atribución de propiedad de 
|t k derechos provisionalmente, reali- 
pt romo cü’isecuencia de la mves- 
L'ifri puedan formular oposición 
Re i Comisión Local aportando cer- 
ptadón registra] de los asientos con- 
^'.cioriqs y. en su caso, los docu- 
ptos que acreditan al contradictor 
■6 cau'.ahabiente de los titulares 
pitos, apercibiéndose de que < no 
Bren dentro de áquel plazo se de- 
pLel dom ino de las parchas y 
Ir gravámenes • -o situaciones jurídi- 
|en ia forma que se publica al efec- 
1 de su inscripción en el Registro de 
■/^Piedad. .
«santón a 21 de septiembre de

■• — El Presidente de la Comisión 
p (ilegible).

Núm. 7.439 - 

■‘^gistratura de Trabajo 
. número 3

. autos ejecutivos número 48 de 
Seg’ñdos por reclamación de 

^ad a instancia de Julián Tornero 
nUerc- y otros, contra "Química In- 
i ó^gopésa”, S. A., se ha dicta- 
«pr siguiente

‘'idcncia. — limo, señor Magis- 
^n José-Luis Falcó García. — 

a 15 de octubre de 1976. — 
l ? c,ieñta. Visto el estado de las ac- 

séqueps? a pública subasta los 
bF Atibar gados, en" la fomia preve

' b. Ley. termino de ocho días 
de su valoración, señalándose 

u. P1, S 'basta. el día 12 de 
I». - próximo, a las once horas de 

' :|a; caso de resultar ésta de- 
-x no ser ejercitado por el eje- 

«dQ1! derecho otorgado por el ar- 
¡6 ry de la Lev de Enjuiciamien-

’ se señala para la segunda su- 
<r- / ‘ día 19 de noviembre, a las 
psto'0] -8 su mañana, y en el su* 
r i¿.Ci C e quedar asimismo desierto el 

ac esta segunda subasta, sin lia- 
je facultad conferida por el 

n l-uñg del Cuerpo legal citado. 

se señala para la tercera subasta el día 
26 de noviembre, a las once horas, 
anunciándose mediante edictos que se 
insertarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia v fijarán en los sitios de eos- 
lumbre, haciendo constar en los mismos 
los tres señalamientos.

Lo icurdó y fuma Su Señoría. Dov 
fe. — Ante mí

Y para que conste x sirva de notifi
cación a “Química Industrial Aragone
sa”. S. A. “Qu!;:sa‘,) por hallarse en ig- 
nocido paradero, libro \ firmo la pre
sente en Zaragoza a 16 de octubre de

1 Núm. 7.440

Subí isla

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de api en Jo seguidas por esta 

.Magistratura a instancia de Julián Tor 
ñero Bustamante } otros, contra "Quí
mica Industrial Aragonesa”. S. A., con 
domicilio en Cádiz, 4, tercero, Zarago
za, en autos ejecutivos número 48 de 
1976, por el presente se sacan a públi
ca subasta los bienes embargados en 
este procedimiento, en. la forma preve
nida por la Ley, término de ocho días 
v precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Once depósitos cilindricos, metálicos, 
de 4.000 litros cada uno, en perfecto 
estado.

Los anteriores bienes han sido valora
dos por perito tasador en la cantidad de 
110.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio del deudor, barrio de 
la Estación (Casetas), siendo su deposi
tario José-María Caballero Lasierra, con 
domicilio en Madre Vedruna,- 14, Zara
goza.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pil ir. 2) e' día 12 de noviembre de 
1976. a las once horas de su mañana; 
y en caso de resultar éste desierto, y 
no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho otorgado por el artículo 1.504 
d. la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 19 
de noviembre de 1976, a las once horas 
de su mañana, y en el supuesto de re
sultar igualmente desierto este segun
do remate sin hacer uso de la facultad 
conferida -por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la 
tercera subasta, el día 26 de noviem
bre de 1976, a las once horas de su 
mañana, previniéndose: Que para tomar 
parte en las subastas deberán los licita- 

dores consignar previamente en la Mesa 
de esta Magistratura él importe del 
10 por 100 en efectivo de la valoración, 
no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, 
y que acepte las condiciones de la mis
ma Se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión. de la aprobación del remate se 
hará saber él precio ofrecido al deudor, 
el cual, dentro de los nueve días siguien
tes, podrá pagar a los acreedores, li
brando los bienes, o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el de
pósito que previene la Ley; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, de
biéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto eti la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. El presente edicto ser
virá de notificación en forma para la 
empresa apremiada".
- Zaragoza a 15 de octubre de 1976.— 

El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados
. de Primera Instancia

Núm. 7.411

JUZGADO NUM. 1

Dé conformidad con lo acordado en 
autos de juicio de menor cuantía nú
mero 917 de 1976, seguidos a instan
cia del Procurador señor Lozano Gra- 
cián, en representación de don Tomás 
Fernando Gracia, don Germán y doña 
Julia Fernando Gracia, contra el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
y contra los herederos de don Francisco 
Larcada y Alcrudo y doña Tomasa Do- 
meneque Pérez (cónyuges), y contra los 
herederos qué resulten ser por falleci
miento de aquéllos, sobre inscripción 
régistral, se emplaza a los mismos de
mandados herederos de don Francisco 
Larcada y Alcrudo y doña Tomasa Do- 
meneque Pérez (cónyuges), y contra los 
herederos que resulten ser por falleci
miento de aquéllos para que en el tér-
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mino de nueve días comparezcan en 
los presentes autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que en 
Derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los expresados demandados, expido 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a diecinueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, (ilegible). — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, (ile
gible).

Núm. 7.412

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia munero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de mavor cuan
tía (tercería de dominio) con el número 
924 de 1976, promovidos por don Vic
toriano Picaza Aparicio, representado 
por el Procurador señor Gil Aznar, con
tra el Instituto Nacional de Previsión y 
contra “Construcciones Ves”, en igno
rado paradero. Y en providencia de esta 
fecha se ha acordado emplazar a la de
mandada “Construcciones Ves” por me
dio de edictos, para que en el término 
improrrogable de nueve días comparez
ca en ■ los presentes autos, personándose 
en forma, haciéndole la prevención de 
que caso de no verificarlo podrá parar
le perjuicio legal.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la entidad mercantil de 
esta ciudad “Construcciones Ves”, so
ciedad anónima, en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a veinte 
de octubre de mil novecientos setenta v 
seis.—El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.415

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de diciem

bre de 1976, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 799 de 1976, promovido 
por el Procurador señor García Ana
dón, en nombre y representación de 
"Ferbcton”, sociedad limitada, contra 
Antonio Madrid Pagán.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .” Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del re
mate.

Bienes objeto de la subasta:
Solar, antes casa y huerto, sito en 

la villa de Bosost, Lérida, calle Dalá 
de Pont, hoy calle de San Fabián, sin 
número de gobierno, de 348,8 metros 
cuadrados de extensión superficial. 
Linda: al Norte, con Isidro Fogosa; 
Este, calle de San Fabián; Sur, viuda 
de Socasou, y Oeste, río Gerona. So
bre esta finca se inscribió la siguiente 
obra nueva: edificio consistente en un 
chalet vivienda, ocupando una exten
sión superficial sobre el descrito so
lar de 81,27 metros cuadrados, cons
truido de mampostería, con cubierta 
de pizarra, respondiendo en sus carac
terísticas generales a la forma de cons
trucción típica del valle del Arán, y se 
compone de planta baja, piso alto y 
mansarda o fumaral, junto ál des
crito chalet, extendiéndose dependen
cia de 44,27 metros cuadrados y 22,36 
metros cuadrados de extensión super
ficial, respectivamente. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Viella a 
favor del demandado, por título de 
agrupación y obra nueva, al tomo 256, 
libro 34, folio 72, finca 2.297, inscrip
ción primera. Valorado en 3.500.000 pe
setas.

Zaragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario,. (ilegi
ble).

Núm. 7.414

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de no

viembre de 1976, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los bie-

pulgadí 

mero

nes que luego se dirán, en ejecuci; :"' 
sentencia dictada en juicio ejecutiv ■ l13

706 de 1976, promovido y
ador señor San Pío, en noabProcurador

representación de don Miguel - A ^';iros' 
Fernández Rodríguez, contra “Pro'. " Lna 
sociedad anónima. 'r-Liaca

Advirtiéndose a los posibles liá ei 
res: :lubre d

l .° Que para tomar parte en h - 
Secretibasta deberán consignar prevíamedi 

la Mesa del Juzgado una cantidadi; 
por lo menos, al 10 por 100 efectir | 
valor de los bienes, sin cuyo reqa I 
no serán admitidos.

2 .° No .se admitirán posturas qi 
cubran las dos terceras partes del m 
lúo, pudiendo hacerse a " calidad ¿ 
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
del nún
goza y

‘h Hace saUn camión frigorífico marca - 
ros”, con carga útil de 11 toneb acoi
matrícula Z-6.233-B; tasado en 
800.000. ¡nstanc.’

Dado en Zaragoza a veintidós Cc*le^ 
tubre de mil novecientos setenta v lr señoi 
El Juez, Luis Martín. — El Secrf inue'

•ata en(ilegible).

Núm. 7.417

JUZGADO NUM. 3

s bienes 
idrá luí 

- novien 
las 

^ra p 
0 cons 

'* del pi Don Joaquín Cereceda Marquínez
gistrado, Juez de primera insl* ^^'ón 
del número 3 de la ciudad de¿ se 

”-¡3 degoza y su partido; «
Hace saber: Que dando cumplí® mane

a lo acordado en el juicio- ej< r1 de 'número 177 de 1976-A, seguido - 
tancia de “Compañía Mercantil de• ' 
ticos Tari", representada por d j
curador señor San Pío, contra a

m d1

Vemda
Luisa Domínguez Molina, se 
la venta en pública y primera su- „ ,' 
de los bienes que luego se dirá3' 
que tendrá lugar en este Juzg3-'
día 4 de noviembre de 1976, a 
horas, bajo las condiciones siga*1'"

^rán 
Sienes 
c t^sac 
*■ Un

Para poder tomar parte sera 
ciso consignar previamente el 1 
100 del precio de valoración; el $ 

«eh 
tiF v

delicitación, por tratarse de prin1* 
basta, el de tasación; no se adí® I , 
de manera definitiva posturas c:'' 
cubran las dos terceras partes d- htrOs' 
de licitación de la primera o s Cí 
subasta, según los casos; el rerí3" L ’ 

í Un

drá hacerse en calidad de ceder ' 
cera persona; los bienes se ha*1 
positades en poder de la dem3’ 
con domicilio en Huelva (calle' 

'■ en
t Um

4
nio Rengel, 11) donde podrán 5
minados. ■ J

Bienes objeto de subasta 1' • 
de tasación: «

1. Un televisor marca "Radí0-8

ei 
Un
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■cuci -
cutiví

ligadas, automático; en 12.000 pe-

Una lavadora superan temática
Uj v rea “Fagor"; en 16.000 pesetas. 
noJ.: i Un frigorífico marca “Fagor", de

litros; en 7.000 pesetas.
“pr( - Una máquina de escribir "H. Oii- 

tti-Línea 90”; en 6.000 pesetas.
s p Dado en Zaragoza a diecinueve de 

labre de mil novecientos setenta y
en h is. — El Juez, Joaquín Cerecera. —

ame* 
¡dada 
?ectm 
• reqc

Secretario, (ilegible).

Núm. 7.418

JUZGADO NUM. 3 - '
as Olí
s »Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 

cj ; girado, Juez de primera instancia
del número 3 de la ciudad de Zara-
Ma y su partido;

a “k Hace saber: Que dando cumplimiento
tone’j 1 acordado en el juicio de menor

nes tapizados en skai color hueso, con 
almohadones reversibles; en 3.000 pe
setas.

6. Un armario ropero, en madera, 
barnizado en poliester, de tres puertas 
y una luna interior; un comodín y dos 
mesillas de noche, a juego con el ar
mario; en 6.000 pesetas. _

7. Un frigorífico marca "Westing-, 
house”, de unos 220 litros de capacidad 
aproximadamente; en 5.000 pesetas.

8. Un armario ropero,, de dormitorio 
de soltera, con luna interior, laqueado 
en color hueso, con comodín y mesilla 
a juego; en 5.000 pesetas.

9. Un taquillón, laqueado en color 
marfil y adornos latón; en 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de, octubre 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

p.—itía número 218 de 1975, seguido 
stancia de don Ignacio Velázqucz 

iós í cdhez, representado por el Procura-

?n

ata v r se^or García Anadón, contra don 
Secrí anue* Méndez Garzón, se anuncia la

■2 en pública ,y segunda subasta de 
bienes que luego se dirán, acto que

l*"2 lugar en este Juzgado el día 26
Noviembre de 1976. a las diez horas.

las condiciones siguientes:
poder tomar parte será pre-

0 consignar previamente el 10 por
,^1 precio de valoración; el tipo de 

¡nsti llación, por tratarse de segunda su- । deL'!a' será el de valoración, con la

aínez

113 del 25 por 100; no se admitirán
ipil 
■ ej<

lanera definitiva posturas que
' las dos terceras partes
0 de licitación de la primera oÍd0 g,. ------ - ---- — t-............. ...

:il a subasta, según los casos; el
ir i-' ri‘e poclirá hacerse en calidad

no 
del
se-
re-

a tercera persona; los bienes se
= an- ? depositados en poder del de- 
■a y ad°. con domicilio en Zaragoza 
jrán de Gova. 91. segundo), donde 

n ser examinados.
| objeto de subasta y precio

•a su":

uzg3^
a la$api? .^.ón:
sera 
el 1*

. ri televisor marca “Telefunken", 
s.-p 3 'Festival”, de 19 pulgadas, con

UHF, estabilizador “Star" y

adn-:' 
is c? 
■s dc<

} Un
^izad: 
te:ros

di

y metal; en 7.000 pe-

Núm. 7.419

JUZGADO NUM. 4

Don José Fernando Martínez-Sapiña, 
Juez de primera instancia del nú
mero 4 de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 26 de noviem- ■ 

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica. y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada, en 
juicio ejecutivo número 362 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de don Fe
derico Ramón Usán, contra don Fran
cisco Teruel, haciéndose constar: Que 
para tomar parté deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo - 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca "Barreiros-Turbo 
300". B-7072-BC; en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de oc
tubre dé mil novecientos setenta y 
seis.—El Juez. José-Femando Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

mueble librería, 
■a al poliester, de 
aproximadamente.

en madera 
1,60 x 1,80
con diver-

■en^ k- L'")artamentos abiertos y cerra-
der-
hall-" 
cma-- 
alie
n sef'

: 4.000 pesetas.
iü._na mesa comedor, forma

con la librería, de dos pedes-
■ 2.000 pesetas.

sb;. na mesa centró rectangular, ele- 
k''', e tensible, a juego con la li- 

p 5 i. en 1.000 pesetas.
. n sofá dos plazas y dos sillo-

libro,

Núm. 7.446

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de noviem

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bie

nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 708 de 
1976, a instancia del Procurador se
ñor Alfaro Gracia, en representación 
de "Puertas y Tableros Hernández”, 
sociedad limitada, contra don José Mi
guel Conchello, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate el calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación

l .° Una máquina universal de la 
casa "Corcuera", eléctrica, con motor 
acoplado de 3 HP; en 30.000 pesetas.

2 .° Una moto “Yespa”, Z-38.850; en 
7.000 pesetas.

3 .° Un televisor de "General Eléc
trica Española”, con UHF, de 24 pul
gadas; en 10.000 pesetas.

4° Los derechos de traspaso de un 
local de negocio sito en la calle Sil
vestre Pérez, número 21, de Zaragoza; 
en 60.000 pesetas.

Total, 107.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de octu

bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, JosérFemando Martínez-Sapiña- 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.448
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1166 de 1976 se ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia al denunciado Rafael Franco 
García, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el día 17 de noviembre próximo 
y hora de las diez de su mañana (sito 
en la plaza del Pilar, número 2, ter
cera planta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por impru
dencia con lesiones.

Zaragoza' a veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y seis. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.451
JUZGADO NUM. 4

Don-Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú-
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mero 49 de 1976, seguido a instancia 
del Procurador señor Pciré Aguirre, 
en nombre y representación de don 
José-María Sánchez Pardos, contra don 
Pedro Antón Doménech, se sacan a su 
venta en segunda y pública subasta, 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración, los bienes relacionados en 
edicto número . 6.713, inserto en el 
"Boletín Oficial" de la provincia nú
mero 223, de TI- de septiembre de 1976, 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto de subasta 
he señalado el día 16 de noviembre, 
a las diez horas.

Zaragoza, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta v seis. — El 
Juez municipal, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.453 .

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de noviem

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
cognición número 23 de 1976, a ins
tancia del-Procurador señor Gil Aznar, 
en representación de Enrique Bolea 
Turmo, contra Antonio Ruiz Contre- 
ras. haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, x que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. .

Bienes:
1. Cien metros, de manguera eléc

trica, sección 2x1,5; en 8.000 pesetas. 
2. Cien metros manguera eléctrica, 

sección 2x2,5; en 9.000 pesetas.
3. Cincuenta metros cable antihu

medad, sección 3x2,5; en 1.000 pesetas
4. Cien metros cable antihumedad, 

sección 2x2,5: en 2.000 pesetas.

5. Cien metros cable antihumedad, 
sección 3 x 2,5; en 2.000 pesetas.

6. Doce lámparas pie mesa con sus 
tulipas; en 12.000 pesetas.

7. Cincuenta apliques pared, de di
ferentes modelos, con sus correspon
dientes tulipas; en 20.000 pesetas.

Total valoración, 54.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos. en el domicilio del demandado, 
sito en calle Conde de San Isidro, nú
mero, 3, Fuengirola.

Dado en Zaragoza a veinte de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.454

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme- 

• ro 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio cognición nú
mero 262 del año 1976,. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de. "Teot", 
sociedad limitada, representada per el 
Procurador señor Gil Aznar, contra 
"Creaciones Ortega”, S. A., de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta los bienes siguientes:

Una máquina de corte vertical, mar
ca "Sastan-Class 626", Ultranic C-54, 
con motor eléctrico acoplado de V; HP; 
tasada en 40.000 p osetas.

Para cuyo acto ..e subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en a 
plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), he .señalado el día 16’ de no
viembre, a las diez horas, previnién
dose: Que para .poder tomar parte en 
la subasta deberán ios licitadores ex
hibir documento de identidad que acre
dite sü personalidad y consignar pre- 
x lamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precjo de tasación; que 
no se admitirá postura que nó .cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve- de tipo a esta 
subasta x que dichos bienes salen 

con la rebaja del 25 por 100 dea 
sación. ' -

Dado en Zaragoza a veinte de« 
bre de mil novecientos setenta y i 
El Juez, Rafael Burgos. — El 
tario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 7.390

PINA DE EBRO

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en pn L 
dencia de esta fecha recaída en el jn i 
de faltas seguido en este Juzgado 
marcal con el número 160 de 1976. ■ 
virtud de diligencias previas n.° 111 
de 1976 del Juzgado de instrucción! 
mero 1 de Zaragoza, sobre lesiona 
daños en accidente de circulación; ¡ 
nido el día 8 de septiembre de l11 
en el kilómetro 362,680 de la car 
ra RNTI (Madrid a Francia por La ! 
quera), en término municipal de • , 
de Ebro, se cita por medio de hf 
sente al súbdito alemán Carmelo 
Estal Zurrón, de 44 años de edad, 
sacio, mecánico, así como a su e-p 
llamada Victoria Barroso Gon^W 
domicilio ambos en Nuremberg 
nia), calle Haskestr, núms. 8-10. 
conductor y ocupante del turismo f1 
Capri”, modelo 2600, matrícula 
N-MD-800, y que resultaron lesioo* 
en el mencionado accidente, actúa'!® 
con domicilio ignorado, a fin dej 
en el término de diez días comp1^ 
ante esje Juzgado, comarcal para|

instruirles del artículo 109 deJ| 
d? Enjuiciiinienío Criminal. |i;1q 
a la tasación de los d. as - dre 
su mencionado ytliículo y ser ; 
dos por el señor Médico titunir 
a as lesiones' sufridas 
d ntc, bajo ápercíbm:!-nto c ‘1^ 
no verificarle)'les peí a i e • 
que hubiére lugar. - - ■

En Pina de Ebro i v ‘i 
tubre de mil novecientos - .‘tr-3 
El Secretario, Clépfás Edo Lópej

IMPRENTA PROV¡\CtA!. /

PRECIO DE INSERCIONES v _S (

INSERCIONES

■j . foheit ran d-l Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o vomutanat ou- 

i no estén exceptuadas por disposición legal.
Ék e c io : En Ib “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fractión 

i de columna normal En la “Parte no oficial”. 30 pesetas ídem id

Todos los pegos se efectuarán en la Administración

S.CRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por año........................................  1.500 .tesela*
Especial Aitrntamientos, por año .............. . 0U0

Venta de eieinplaree íueito*
Numero del año corriente; 8 pesetas.
Número de! año anterior; 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante. 25 peaeW 

ij de ésta st íolicitosán las suscripciones I


